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Cuadragésima Sexta Sesión de la Cámara 
del Senado, cvrrespondtente a las ordl 
narias de su tercer periodo constitucio
nal, celebrada en l.t ciudad de Managua, 
a las once de la mañana del día viernes 
18 de Julio de 1941. 
Presidencia del s¡,nador doctor Onofre 

Sandova1, a1fstldo de los secretarlos sena
dores don Le,,oariio Cajina y Gral. José 
Solórzano Díaz, primero y ~egundo res· 
pectlvamente. 

Concurrlt>ron, a<iemás, lo!! senadores Fla· 
1101, Gómez R, M;¡ntllla, Marín, Morale1, 
Murlllo. Sacan y V .. lázquez. 

19-Se abrió la sesión. 
29-Se leyó y ·pU!lo a dlsc1,Jsió:1 el acta 

de la se!lión anterior. 
Senador Murlllo:-El D ~_creta Ley que 

se ha estado debatiendo, emitirlo por el 
Poder Ejecutivo el 26 de Octubre de 1940 
y el plan de refJrmas del mismo, indis· 
cutib emente tiene una gran l91portancla 
para los lntere1es de la Nación. El día de 
ay~r 1e aprobó una moción referente a 
1u1pender la dlacuslón del proyecto en lo 
general y a nombrar una Comisión que 
presente en globo las reformu que juzgue 
convenientes. No me parece necenrla la 
formación de e1a Comisión que presentará 

su memorandum ha1ta el m:ércoles de la 
semana entrante poi que entiendo que el 
asunto es sumamente sencllio. El Ejecu
tivo no debió manejar a aprobar el Decre
to-Ley, desde luego que tenía suficiente 
facultad para emitirlo, por la delegación 
que el Congreso le ot< r~ó pira le~lslar 
en Hacienda, en receso de éste, Unlca· 
mente debió haber mandado las' rtformas 
hechas a ese decreto pJr el seftor Ministro 
de Hacienda, En vista rle lo expue1to, 
me permho formular moción para que se 
reconsidere el acta en el punto 79., que 
trata de la aprobación del dictamen 1u1-
crlto por los senadores Morales, Martínes, 
Sandoval y Solórzano Díaz. 

A dl1cuslón la moción tendiente a re· 
ccnalderar a el acta en el p~nto 79 1e 
aprobó, 

Secador Murlllo:-EI día de ayer se dl6 
pl}r aprobado un dlch men suscrito por la 
Comisión E1pecial nominada para dictami
nar sobre el Pl.:1n de Reorganización Ban· 
caria y Monetaria re.iacta1os por el Perito 
Herman Max. En razón de que ese dic
tamen se basa en el articulo constitucional 
que eat .. blece que sólo se puede entrar a 
ai1robar la ley una vez emitido y suscrito 
el dictamrn por una Comisión E1peclal de 
cinco miembros, entiendo yo que no se 
puede dar por bien hecha la aprobación 
impuesta el día de ayer al dictamen a que 
me he referido por faltar la firma de uno 
de los miembros de dlch1 Coml1ión. Ahora 
be pre!entado a la Mesa Directiva un die· 
tamen que difit>re de la ·opinión de loa 
otros miembros de l.:1 Comisión, pero con 
lo cual se llena en un todo el requisito 
constitucional que ordena que la Comisión 
[speclal debe estar Integrada por cinco 
miembros. En tal virtud hago moción para 
que se de por no aprobado el dictamen 
11e m 1yoría por faltar mi firma como 
miembro de esa Comlelón, y siendo así 
tiene que darse por oo aprobado todo Jo 
dispuesto después de la aprobación del 
dictamen, en lo relativo a esle decreto. 

A discusión la moción se aprobó. 
Suficientemente discutida el acta, se 

aprobó con la recoosideraclón s'olicltada por 
el senador Murlllo, en· el punto 79. 

39-Se leyó y aprobó en lo general, en 
aegundo debate, el proyecto que tiende a 
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establecer un Juzgado de Distrito para 
ambos ramos, Civil y Criminal, en cada 
una de la1 ciudades siguientes: Ciudad 
Dario, en el departamento de Matagalpa; 
Acoyapa, en el departamento de lhrmtales; 
y Maaatepe, en el departamento de Ma· 
saya. 

A discm1l6n en lo particular el Arto. 
19 ae aprob6 sin reforma, lo mismo que el 
29, 39 y 49, de que consta el referido pro· 
yectu, quedando aprobado en segundo de· 
bate sin modificación alguna. 

49-Senador Presldente:-No estando pre· 
sentea los senadores Martinez y Salazar, 
que junto con el senador Murlllo, forman 
la Comlsi6n de Higiene, me permito nom· 
brar a los sena"lores Gómez y Velázquez 
para que dictaminen sobre el proyecto que 
tiende a ordenar la inhumación del cadáver 
del ex-sena ior don Libera to Rob:eto en 
el Templo Parro·~uial de Comalapa. Con 
el objeto de que la Comisión se sirva pre-
1entar su dictamen Inmediatamente, por 
tratarse de un asunto urgente, queda su•· 
pensa la sesión, para esperar el dictamen 
mencionado. 

59-Se continuó la sesión. 
69-Se lt y6 y pusJ a ~lscueión en lo 

gcner_al, e1Í primer debatP, el dictamen sus 
crito por los miembros de la Coml1!Ón de 
Higiene, senadores Andrés Murlllo, Carlos 
A. Velázquez y Joaquín Gómez, por el que 
ar.onsejan la aprobación· del p:oyecto que 
tiende a autorizar al Poder Ejecutivo para 
que permita la lnbumiclón del caráver del 
l'X·Seoador don Libera.to Robleto en el 
Templo Parroquial de Comalapa. La Co· 
misión aconseja agrega.r al articulo Unico, 
lo siguiente: cSiempre que el Jefe de la 
Iglesia lo consienta>. 

Suficientemente discutido el dictamen con 
la ley en lo general se aprobó. 

A dl1cuslón en lo particular el Arto. 
Unlco, 1e aprobó con el ágregado pro· 
puesto por la Comisión Dictaminadora, 
quedando así aprobado en primer debate. 

79-En virtud de haber1e reconsiderado 
el punto 69 del acta anterior, que esta· 
blecia que la discusión del Decreto-Ley de 
26 de Octubre de 1940, y un plan de re
formas del mi1mo, 1e continuaría el dia 
miércoles 23 de Julio corriente se someten 
a discusión Inmediatamente los dictámenes 
de m tyoria y minoría junto con el pro· 
ye:to en lo gt!neral. 

Suficientemente discutidos ambo1 dlctá 
menes, 1e aprobó el de minoría que acon· 
1eja que únicamente deben someterle a 
aprobación la1 reformas hechas al Decreto
LP.y, y establece que tratándose de un slmp'e 
y ce mú'l proyecto de ley, no 1e debe 
aprobar en conjunto cerno e1tablece el dic
tamen de mayorfa, sino articulo por ar· 

ticu'o y rándole 101 debate• requerido• 
para todo proyecto de ley. 

A discusión el Arto. 19 del proyc:=cto 
se aprobó en la forma acoostj •da por el 
dictamen de:= minoría. 

A discusión la reforll'.a hecha al Arto. 
12 del Decreto-Ley, 1e aprobó 110 modifi
cación, lo mismo que la del Arto. 55, que 
trata de reformclf el ú timo lncl10. 

A dlscuaión la reforma al Arlo. 58, 1e 
aprobaron la de los ordlaale1 1), 2) y 3). 

Senador Sacasa:-Ante1 de aprohar la 
reforma hecha en el proyf.Cto al ordinal 7), 
quiero p;oponer una moción tendiente a 
modificar el Inciso' 5) del decreto. El ln
cl10 ·5) trata de la autorlzaci6n para prés
tamo• de avío pecuario destinados al fo. 
mento de la producción ganad• ra. En la 
Ley Max se e1tablece que el monto de 
talPs préstamos no podrá ser superior al 
5CJ0/ 9 del valor cCJmerclal de los anlmale1 
dados en garantía y mi moción es para 
que se permita hasta el 7CJ°lo u decir, lo 
mismo que se les cc-ncede a los duei'ios de 
bentficlos de café y de caf'ía. Esto no sig
nifica que alemprd ae pre11e el 7.., 0¡0 , ya 
que el B<1nco tiene la facuhad de prestar 
chastu el límite máximo del 70°/0 . Ade
más, dicha ln1tituci6n está autorizada para 
otorgar esto1 crédito• con la garantía prin· 
cipal de los animales que se ofn zcan en 
prenda agraria, y puede exigir UPa ga
rantia adicional, de prenda sobre bienes 
muebles C' valorf s moblliarlo1 o hipoteca 
sobre bienes Inmuebles del deudor. Es 
decir q"ue el BJnco queda complehmrnte 
garantizado. 

A dlscu1lón la moción. 
Senador M1irillo:-Yo creo que la In· 

tt:nción del· senador Sacaaa ea magnifica, 
pero todo éso depende del monto que el 
deudor va a conseguir y de la ca'lficaclón 
de los perlto1 que el B tnco nombra para 
valorar los bienes que se darán en ga· 
rantia. De modo que si le . ponemos el 
70% o le rebc.jamos al 41.;D/o, lo mismo re
su}tara ya que todo depende del monto que 
se s::>llclta y de que la persona esté bien 
vlah por el Banco, que sea su firma com· 
pletamente reconocida para que no le res-
trinjan el présti<mo. , 

Suficientemente discutida la moción del 
senador doctor Sacua, 1e sometió a vo· 
taclón oominai, siendo aprobada por &iete 
votos a favor y cuatro en contra. 
· Se continuó la di1cu1i6n de la reforma 

al Arto. 58 fTI au ordinal 7), 1lendo apro
bada. 

A dl1cusi6n las reformas al Arto. 59, se 
aprobaron, lo mismo que las de los Artos. 
6z, 71 Y 73· 

A disc:asl6n la1 reformu al Arto. 7 5. 
Senador Sacasa:-Encuentro muy am¡:.lta 

la redacción de e1te articulo re1pecto a que 
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101 documentos que están en poder del 
Banco como consecuencia de las opfr .. clo 

. nea de eré jito autorizadas por esta Ley o 
por la Ley General de Instituciones B •n· 
carla1 1e con1lderarán como auténticos y 
con mérito ej~cutlvo 1ln nece•idad de re 
conocimiento judicial. Voy a exponer mis 
consideraciones por las que presentaré mo 
clón modifi :ando e1ta reforma. Si una 
persona que llamo cC>, contrata con el 
Banco, y como garantía lleva un pagaré 
su1crlto por otra penona y el Banco 1e lo 
acepta, según ese artículo, ese pagaré que 
e~> llevó como garantía adicional, por el 
hecho de haber formado parte de la docu· 
mentaclón de la operacl6n t>jecu.tada por el 
Banco, quedará reconocido y con fuerza 
ejecutiva ~ontra la persona que aparece 
como firmante 1ln haberse conl!.tatado la 
autentlcld1.d de dicha firma. Por e1ta ra 
zón hago moción para que Íe agregue a 
la fracción primera del Arto. 75 mo lifiC"a
do, lo siguiente: cEn cuanto a la pers'ln. 
o personas obllgada1 que hubieren lnter 
venido directamente en laa operaciones;. 

A disculión Ja m0clón. 

Senador Murlllo:-Creo que la moción 
pre1entada por el senador doctor S1casa e1 
muy atendible, pero yo entiendo que cuan
do al Banco se le lleva un documento con 
firma de otras personas o colaterales, y 
que no s~ ha puesto en presencia del Ge
rente, la obligación del empleado debe ser 
llamu a eaa1 penonas para preguntarle• 
si eea firma es auténtica; y precisamente 
esta e1 la práctica en las oficinas del Blnco 
y si no lo hace así, no cumple con su 
deber. SI noaotr~s e1tablecemo1 que sola
mente se pueden hacer transacciones con 
101 que Intervengan .directamente, quiere 
decir que los documentos con firmas cola
terales no pod1án aer tomadas en cuenta 
por el B1nco y éstu -sería re1trlnglr las 
garantiaa y poner engorroso el principio. 
Lo mejor sería redactar el Artículo en 
forma de que el Banco autentique primero 
eta fü ma y la haga reconocer. 

Senador Sacaaa:-La réplica . que a mi 
moción hace el senador M urillo viene a 
confirmar la necesidad que exl1te de e1ta· 
blecer la aclaración a que 1e refiere la mo 
ción presentada .. Para proceder en la fur 
ma que el 1enador Mur!Jlo ,Indica 1ería ne
cesario que hubiera un precepto que ex
plícitamente estableciera que el B~nco al 
recibir garantías colaterale1, requlrlfra de 
previo la autenticidad de esos documentos. 
Pero como no exi1te la obligación legal 
de pedir tal autenticidad, purque general 
mente los documentos comerclale1 no eatán 
sujetos a e1a1 form11lldades preventivas se 
nece1ltarh el precepto que Impusiera la 
obllgacfón. Como te ve, exlate un vaclo 

en la ley, que e1 lo que propongo llenar 
con mi moción • 

Senador Murlllo:-Yo no pien10 Jo ml1-
mo que el senador Sacasa. El como .Abo· 
gado sabe perfectamente bien, que aún lit:· 
va ndo a la vía fje, utivcl a una peraona 
que trnga una obligación privada en el 
Banco, con el derecho que le da esta Ley, 
no tenga recurso para dtf<"nderse, pues con
forme la ley. puede pont r txcepciones y 
probar su1 extremos y así poder librarse 
de la t-jecución. De manera que el peligro 
contra el deudor no es ab1oluto y sí le 
quedan mu< bos .nedlo1 de defensa. 

Suficientemente discutida h moción del 
senador doctt'r Sacasa, se sometió a vota· 
clón, siendo aprobada por seis votos a fa. 
vor y cinco en contra. 

Suficientemente cHscutida la refo1 ma al 
Arto. 75, 1e aprobó en la forma pr~puesta 
por el senador doctor ~acasa, 

Se 1u1pen•!ÍÓ la (iiscuslón d ! e~te pro
yecto, despué 1 de la aprobació 1 de la re· 
forma al Arto. 7 5. 

89 -.Se leyeron y apr1.;b.1ron 101 autógra· 
'fos del decreto N9 147, por el cual 1e ea· 
tablece un Juzgado de Diatr.lto para ambos 
ramos, Civil y Criminal, en cada una de 
laa ciudade1 aiguienles: Ciudad Daría, en 
d departamento de Matagalpa; Acoyapa, 
en el departamento de Chontales y Masa
tepe, en d departamento de Masaya. 

99-Se levantó la ·eeslón. 

Onofre .Sandoval, 
Presidente. 

Leonardo Cajina
1 

fosé Solórza110 Dí~, 
19 Srio. 2} Srio. 

PODER EJECUTIVO 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 500 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unlco-Aprobar el Cuadro de Exámenes 

de fin de curso del af'io lectivo 1941--42 
de las Escuelu Nacionales del Departa· 
mfnto de Carazo, zona cafetalera, que em
pezaron a funcionar clesde el mes de Fe
brero, según Decreto Ejecuthro de 31 de 
0.;tubre de 1940, presentado ante esta Se· 
cretaría por el sei\or Inspector Técnico de 
Instrucción Pública· del Departamento, en,.. 
la alguiente forma: 

E1cuela Superior de Varones de San 
Marcos:-Noviembre 20, 8 a 4 pm.-Grado 
19 cA>-Trlbunal: Sei\oritas Josefa D. 
Campos, Zela V1llavicenclo y Blanca L. 
García. 
Novi~mbre 20, 8 a 4 pm.-Grado 19 cB> 

- -Tribunal: Don Domingo Palacio, aefto· 
rltaa Alicia Mejía y Lldf a Maria García. 

r 
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Noviembre 21, 8 a 4 pm.-Grado 29 Nc..vit mbre 24, 8 a 4 pm.-Grado 39-
~Tribuual: Stilorltas Hortencla Romero, Tribunal: Stñ•Jritas Maria T. Bt>rmúdt>z, 
Clotllde v. de Urbina y Juana Roju. Kosa Guadamuz y St fbra Ana Salvadora 

Nqvlembre 21, 8 a 4 pm.-Grado 39- de Guadamuz. 
Tribunal: Seflorltaa Carmen González, Zeta Escuelas Mixtas Rurales de JlnotepP:-
Vlllavlcenclo y Emérita de Escobar. E'cuelaa Mixtas No. 1 y 2 de QulEqullla· 

Noviembre 22, 8 a 4 pm.-Grado 49- pa: -Núviembre 22, 8 a 4 i;m.--lirados 19 
Tribunal: Sei'lora Luz R. de García y y 29-Trlhunal: Sefioritas Carmela Mena, 
aeftoritas Cellna Guadamuz y Maria L. María T. Paez y don Jo: e Miguel Porto-
Garcia. carrero. 

Noviembre u, 8 a 4 pm.-Grad.., 59- Noviembre 22, 8 a 4 pm.-Gra:los 19 y 
Tribunal: Señora Josefina Mongalo y ae· 29-Tribunal: Señoritas Carmela Agullar, 
ftoritaa Anlta García y Juana Rojas. Julia Zúnlga C. y don Ignacio Hernández. 

Noviembre 24, 8 a 4 pm.-Grado 69- Escuela Mixta <'e La Pit¡,:-Noviembre 
Tribunal: Don Ignacio Hernández, sef\ora 21. 8 a 4 pm.-Graks 19 y 29-Tribunal: 
Eruédta de E\cobar y Juana Rojas. Señoritas Alba Tapia, Paula E. Acevedo 

E1cuela Nocturna de Obreros de San Y Carmela de BHbt>rena. 
· Escuela Mixta• del Corrallllo:-Novlem-

Marcos:-Novlembre 24, 7 a 9 pm.-Grado 
bre 20, 8 a 4 pm.-Grados 19 y 29 - Tri· 

19 y 29-Trlbunal: Dor. Fernando Rojas bunal: Señoritas J ulla Zúl'liga C., María 
z., don Domingo Palacio y sefiora Luz_R. T. Paez y don Joaé Miguel Portocarrero. 
de Garcla, 

Escuela Mixta de El Aguacate:-~o-
Escuela Superior de Nif\as de San Mal'· viembre 22, 8 a .4 pm.-Gndos 19 y 29 

cos:-Novlembre 24, 8 a 4 pm.-Grado 19 -Tiibunal: Señoritas Letlcla Cruz R., Ir· 
cA>-Tribunal: Stñorltas Zela Villavlct>n ma. Rloil y Claudlna Sántbez. 

clo, Eudomllia Vallecillo y Josefa D. Cam Escuela Mixta de Arag6o:-Novlembre 

poi. · 21, 8 a 4 pm.-Grados 19 y 29-"Tribunal: 
.Noviembre 24• 8 ª 4 pm.-Grado 19 cB> Sef\orltas Felicitas Rodríguez, Julia Zúnl

Trlbunal: Sf ftorlta Blanca L. García, don 
ga C. y dvn Jo~é García 

don Domingo Palacio y sei'lora Luz R. de Escuela Mixta de El Zapotal:-Novltm· 
García. T 

bre 20, 8 a 4 pm -Grado• 19 y 29- ri· 
Noviembre 25, 8 a 4 pm.-Grado 29- bunal: Señoritas lrma Ruiz, Letlcla Cruz 

Tribunal: St ft iritas Juana R· jds, Horten- R. y Luz Angé!lca Corrales. 
cfa Romero y don Fernando Rojas F. Escuela Mixta de El Abra:-Noviembre 

Noviembre 25 8 a 4 pm.-Grado 39- 29-Grados 19 y 29-Trlbunal: Sel'loraa 
Tribunal: Sef'íorltas Lidia M. Garcí?, Ali Antonia Traña, Amanda Luna y don Noé 
cla Mt jía y don Domingo Palacio. Calderón. 

Noviembre 26, 8 a 4 pm.-Grado 49- Eacuelas Mixtas Rurales de San Mar-
Tr!bunal: Stñoritaa Cellna Guad<:1muz, Car· cos:-Escuela Mixta de La Concepción de 
men González y c1on Fernando Roju F. María:-Noviembre 21, 8 a 4 pm,- Grados 

Noviembre 26, 8 a 4 pm.-Grado 6<J- 19 y 29-Tribunal: St ñorltas Eudomllia 
Tribunal: Señoras Emérita de E•cobar, Vallecillo, Guiliermina Mejía y don Helio· 
Josefina Mongalo y don Julián V. Zúnlga. doro Sáncbez. 

E1cue!a Eltmental de Varones de Santa Escuela Mixta de Los Marque1e1:-No-
Teresa: - Noviembre 20, 8 a 4 pm.-Grado vlembre 27, 8 a 4 pm.-Grados 19 y ~ 
19-Tribunal: Señoritas B~rta R. Guada· -Tribunal: Seftoras Clotllde v. de Urbi· 
muz, Piedad Morales y don Trinidad Gar· na, Sff\orlta Ofelia Ortega y don Agustín 
cía. . Robleto. 

Noviembre 20, 8 a 4 pm.-Grado 29- Eacuela Mixta Burlo de la Cruz:--No-
Trlbundl: Sefiora Haydcé de Baltodano, vlembre 26, 8 a 4 pm.-Grado1 19 y 29-
setiorita Claudina Sáncbez. y don Juan F. Tribunal: Sef\orih. Alicia M• jia, setiora 
Gutlérrez. • Clotilde v. de Urbina y don Domingo Pa-

Novlembre 2 1, 8 a 4 pm.-Grado 39- lacio. 
Tribuna': Don Ro1a Guido, stiiorita Mo- Escuela Mixta de La1 E1qulna1:-No-
de~ta Conrario y don Auizuato Matus. viembre 20, 8 a 4 pm.-Grados 19 y 29-

Escuela Elt'mental de Niñas de Santa Tribu11al: St i'1 .. rt1a Julia Campos, señora 
Tere1a:-Noviembre 22, 8 a 4 pm.-Grado Cktilde v. de Urbina y don Luis Yesca. 
19-Tribunal: Stf\ont •S Berta R. Guada- E1t ue'a Mixta de El Dulce Nombr1 :-· 
muz, Teodollnda Bermúdez y don Juan F. Novl• robre 20, 8 a 4 pm.-Grado1 19 y 29 
Gutlérrez. -Tribunal Sef'íorlta Rosa Sánchl'Z y se-

Noviembre 22, 8 a 4 pm -Grado 29- ñores Brigido Navarro y Martín Mtrcado. 
Tribunal: S( ft nlta Mocesta Conrado, se- Escuelas Mixtas Rurales de Dirlamba: 
1'\Jra Haydlé de Baltodano y don José· Escuela Mixta de San Vicente: - No· 
Rosa Guido, vlembre 20, 8 a 4 pm.-~r~do• 19 y 2~-, 
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Tr lbunal: . Señorita Roslbel Sánchez, ae-
- '·- flores César Velázquez y Tránsito Gon· 
: ... ~:'""\,...; zá'ez. 

•• 1;,:-:- -A Escuela Mixta de El Aguacate:-No-
-_,~ vlembre 20, 8 a 4 pm.-Glados 19 y 29-

Tribunal: · S1 ft 'ra Emma Castro, aeflores 
Antonio Tapia e Higlnlo Mendieta, 

Escuela Mixta de Ampompoa:-Novlem
bre 22, 8 a 4 pm.-Grados 19 y 29-:.Tri
bunal: Señoras Mercedes Mendieta, Ra 
faela de Mendleta y don Carlos González. 

29-Trlbunal: Señora Concepción- Salas de 
García, don Conatantino Espinosa y don 
Roraclo Moraga. 

Escuela de Varones de Dulnres:-No· 
viembre 20, 8 a 4 pm.-Gra ~os .19 y 29-
Tribunal: Don Benito Salinas, lt>ñura Mer
cedes Cisne y don Antonio Angulo, 

Escuela de Nifías de Dolore1:-Noviem
bre 20, 8 a 4 pm.-Grados 19 y 29-Trl· 
huna!: Seflorltas Antonia Avilés, Cándida 
Bermúdez y Elba Gutiérrez. 

Escuela Mixta de La Paz: ·Noviembre 
20, 8 a 4 pm.-Grado1 19 y 29-Trlhunal: 
Sdlorita l1abel V anegas, setiora Juana Mi
randa y don Salvador P~lacio. 

,~. 

Escuela Mixta Buenavista de San Gre
gorio:-Novlembre 20, 8 a 4 pm.-Gradoa 
19 y 29-Tribun01l: Set'iorlta Aurora Ro
mero, don ·Almanzor de la Rocha y seño
rita Guadalupe Quintanilla. Escuela Mixta N9 1 de .El Roaarlo:

Novlembre 21, 8 a 4 pm. Grados 19 y 29 
-Tribunal: Sefiorltas María T. Paez, Asun
ción Silva y sci\ora Juana Miranda. 

1 
' 

•
• 

... 
-. 

Escuela Mixta de San Gregorlo:-No
vlembre 21 Grados 19 y 29-Tribunal: 
Sdl.orltas Guadiilupe Qulntanllla, Aurora 
Romero y don Terendo Rocha. 

Escuela Mix•a de San Carlo1:-Novlem: 
bre 22, 8 a 4 pm.-Graros 19 y 29-Trl
bunal: Señoras Oiga Gutiérrez, lsldora de 
Mendleta y Roaalía Martínez. 

Escuela Mixta de Loa Guerreros: - No
viembre 21 1 8 a 4 pm.-Grados 19 y 29 
-Tribunal: S1 ft )ras Berta de Hernández 
Oiga GÚtlérrez y señorita Irma Gutiérrez. 

Escuela Mixta de La Tri ni iad:-No 
viembre 20, 8 a 4 pm.- Grados 19 y 29-
Trlbunal: Señoras Rafaela de Mendleta 
y 1eñorlta1 Lila Cruz y Oiga María Arlas. 

Escuela Mixta de San Antonlo:-No 
vlembre 20, 8 a 4 pm.--Grados 19 y 29 
-Tribunal: Señ.orltaa lrma Gut!érrez, Blan 
ca Gutlérrez y don Gustavo González. 

Escuela Mixta de S1nta Lucla:-No 
vlembra 21, ·s a 4 pm.-Grado 19-Trlbu 
nal: Señoriias Oiga M. Arlas, Lila Cruz 
y señora Rsfaela de Mendieta. 

Escuela Mixta de Loa Gutiérrez:-No
vlembre 22, 8 a 4 pm.-Grado 19-Trlbu
nal: Sefforlta Filomena Bermú1ez, •señorea 
Roberto Ortlz y Pedro Malina . 

Escuelas Mixtas de Sar.ta Teresa:-Es
cuela Santa Cruz:-Novlembre 20, 8 a 4 
pm.-Grado 19-Trlbunal: Seftoras Sole
dad Rodr{guez, Conctpclón García y don 
Julio García. 

Escuela Mixta de Las Cruces:-Novlem· 
bre 29, 8 a 4 pm.-Grados 19 y 29-Trl
bunal: Sdíoritas Claudlna Sánchez, Letlcia 
Cruz R. y don Alfonso Jirón. 

Escuela Mixta de Ocbomogo:-Novlem 
- bre 201 8 a 4 pm.-Grados 19 y 29-Trl
. bunal: Señora Haydt é Brlceñ.::i, set\ores 
Oamundo Alvarado y Julián Berríos. 

E1cuela Mixta de Los Potrerlllo1:-No· 
viembre 24, g a 4 pm.-Grado1 19 y 2<¡> 
-Tribunal: Señoritas Piedad Morales, Ber· 
ta Roaa Guadamuz y don Juan Francisco 
Gutlérrei. 

Escuela ~ixta de San José de Gracias: 
-Noviembre 291 8 a 4 pm.-Grado1 19 y 

Es< u e la Mixta N9 2 de El Rosulo:
Novlembre 29, 8 a 4 pm.-Grados 19 y 29 
-Tribunal: S1:tiora Juana Miranda, seño
ritas Maria T. Paez y Ana María Nicoya. 
' Escuela Mi:lC'ta de La Conquista: -No
viembre 29, 8 a 4 pm.-Grados 19 y 29 
-Tribunal: Sefi.?ra Mélida Lovo, 1efíores 
Ramón G. Lovo Y. Leonclo Lovo. 

Comisionados del Goblerno:-Escuela Su
perior de Varones de San Marcos, don 
José Manuel Ortega. 

Escuela Nocturna de Obreros de San 
Marcos, don JoEé María García. 

Escuela Superior de N·ftts de San Mar
cos, doña Ro1¡1.ura Robleto, 

Escuela Elemental de Varones de Santa 
Teresa, don Car!os Alberto Guadamuz. 

Escuela Elem mtal de Niñas de Santa 
Teresa, don Julián V. Zúnlga. 

Escuela P..ural Mixta No. 1 Güisqullla·. 
pa, don Wiifredo Ruiz. 

Escuela Rural Mixta No. 2 Gülsquilia· 
pa, don Gonzalo Medina . 

Escuela Rural Mixta La Pita, don José 
Miguel Portocarrero. 

Escuela Rural Mixta rle El Corrallllo, 
don José Meadieta. 

Escuela Rural Mixta El Aguacate, don 
Benito Salinas G. 

Escuela Rural Mixta Aragón, don Wrlfre· 
do Rulz. 

Escuela Rural Mrxta El z~potal, don 
Ah-jandro Ortega. 

Escuela Rur .. I Mixta El Abra, doña 
Evangellna de Salmerón. 

Escuela Rural Mixta Concepción de 
Maria, don Guillermo Gallardo • 
Escu~la Rural Mixta Los Marqueses, 

don Fernando Roja• V. 
. Escuela Superior de Varones barrio de 
La Cruz, Art11ro García. , 

Escuela Rural Mixta Las Esquinas, don 
José Henera. 
· Escuela Rural Mixta El Dulce Nombre , 
don Rodrigo Qulntlnilla. 
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E1cuela Rural Mixta San VicJlnte, Dr. 
Fernando F. Silva. 

E1cuela Rural Mixta El Aguacate {D), 
don Francisco Zapata. 

.- Escuela Rural Mixta Ampompoá, don 
Ernesto Mendfeta. _ 

E1cuela Rural Mixta Buenavista San 
Gregorfo, don Alfredo Mendieta G. 

Escuela Rural Mixta San Gregorlo, don 
Cé1ar A. Dávlla. 

Escuela Rural Mixta Srn Carlos, don 
José M. de la Rocha. 

Escuela Rural Mixta Lo1 Guerrero•, don 
Alfredo Mendleta. 

Escuela Rural Mixta La Trinidad, don 
Carmen Esrlnosa h. 

E1cuela Rural Mixta San Antonio, don 
Guillermo Briceño. 

Esc,uela Rural Mixta Loa Gutlérrez, don 
Paco Z1pata. 

Escuela Rural Mixta Santa Lucic1, don 
Francl1co Z1pata. 

Escuda Rural Mixta Sanh Cruz, d .n 
Enrique Conrado. 

Escuela Rural Mixt<s Lo1 Cruce1, dofi 1 

Josefa E1pinosa C. 
Escuela Rural Mixta Q¡;homogo, don 

Ramón Gilbe1 to Lavo. ' 
Es< uela Rural ·· Mixta Lo1 Potreril'os, 

don Jm é Rosa Guido, 
E•cuela Rural Mixta San Jo1é de Gra· 

clas, don José Rosa Guido. 
. Escuela Rural de Varones de Dolore1, 

don Máximo Zúnlga. 
Escuela Rural de Nift !S de Dolores, don 

Julio C. Cutrillo. 
Escuela Rural Mixta de La Paz, don 

José Rosa Guido. 
Escuela Rural Mixta El Ron.ria N9 1, 

"'don Ignacio Hernández. 
Escuela Rural Mixta El Rosario N9 z, 

don Julio C. Caatrlllo. 
Escuela Rural Mixta. La Conquista, don 

Jullio Berríos. 
Comunlquese--C11sa Presldenclal.-·Ma· 

nagua. D. N., 8 de Noviembre de 1941.
SOMOZA.-El Ministro de Inatruccl6n 
Pública-G. Ramirez Brown. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Sentencia del Tribunal de Cuentas 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., dleclaela de O.:tubre d., mil nove· 
cientos cuarenta y uno. La1 nueve de la 
mafia na. 

Habiendo aldo examinada por el sei'io,
ex-Contador don Guillermo Guerrero y 
continuada por el Contaddr don Humberto 
Meda!, la cuenta de la Te1orería Munfcf. 
pal de San Jorge, Departamento de Rivas; 
que el teftor José Antonio Avilés, mayor 

de cincuenta al'ios de edad, casado, aR'ri
cuf tor y del domiclllo de la ciudad de S '" -:.. . . 
Jorge, llevó "" carácter de Teao•ero Mu-._.:~'"~: 
nlc'pal de di< ha ciudad, durante el periodo - ·· .. :~ 
del primero de'Julio al trelntiun:> de Di- ~-·~-;;:'~ 
clembre de mil novecientos treinta y r.ueve, ~ .. 

Resulto: 
Que aegún carta cuenta al follo 35, hubo 

un mwlmhnto de Ingresos y Egresos en 
Caja de dos mil quinientos sei11 córdobas 
y cuarenta y ocho ·centavo• ( ~ z,5c6 48), 
inclusive el término Inicial y final y 

Considerando: 
Que habiendo llegado el juicio a conod· 

miento del 1uscrlto Contador se mandó 
abrir la glosa judicial, y habléodo1e peuo
nado el sef\or Felipe Benavldes S., mayor 
de edad, caaado, Tenedor de Libros y de 
este domicilio, en carácter .de defonscr de 
e ficto del ael'ior José Antonio Avilés, en 
· eérlto de velntltres de Septiembre de mil 
novecientos cuarent:. y uno; folio 36. pidió 
se le mandase a tener como tal, en nombre ~
y rrpresentac16n del 11ft:>r Avilés a cuyo· 
fin presentó poder, suscrito a su favor, que 
razonado se encuentra al frente del follo 
37, pidiendo por último se corrieran los 
traslados de ley, y 

Co11siderandc.: 
Que el pe iioieuto fue atendido debida· 

mente como se ve del auto que corre al 
frtnte del foHo 36, de las diez de la ma• 
liana del día veinticuatro de Septifmbre 
1ie mil novecientos cuarenta y un,,, corrlén
do1e en con1ecuencia, los traaledo1 de ley 
a la1 partes y 

Considerando: 
Que al devolver su traslado el seftor 

Felipe Benavide1 S., con fecha siete de 
Octubre de mil novecientos cuarenta y uno, 
foHo 38, en términos generales manife1t6 
cque 101 repuos 1, 2 y 3 que le fueron 
formuladoa1, quedan dei.v.inecldos como ·lo 
demuestran las razones puestas al márgen. 
El reparo adicional 1 del follo 33 queió 
desvanecido, véa1e razones pue1tas al már
gen de los folios 33 y 34 de eate expe
diente. En consecuencia estando deavar.e· 
cldos todos lo's reparos que le fueron 
formulado• al seti.or Avilés, por lo que 
hace al periodo de eata cuent.i, y no te
niendo ninguna re iponsabllidad, le plrio se 
sirva llamar autos y dictar sentencl,>, y 

Conslderandt: 
Que el señor Fi1ca l General de Haden-: 

da al devolver su traslado con fe< ha diez 
de Octubre. del año en cuno, reverso del 
folio 38, dijo: cTodos bs reparos que 
habían formu 1ado1 contra el cuentadante 
durante la tramitación judicial, fueron des
vanecidos oportunamente. Procede que Ud. 
1e sirva dictar la sentencia correspondien
te, previo llan:iamlento de Auto1, requisito 
a aegulu y 

'\ 
.. ;} 

www.enriquebolanos.org


.. 
t 

.LA OACET A-DIARIO OFICIAL 2167 

Por Tanto: 
Cc-n tales antEcedente1, oída la opinión 

del 1ef\or Fiscal General de Htclenda, con 
'"PºYº del Articulo 151 de la J.ey Regla-

. mentarla del Tribunal de Cuentas de 15 
de Diciembre de 1899, segunda edición 
oficial y Decreto Ejec-utlvo ne 30 de Marzo 
de 1936, el 1uscrito Contador Tramitador 
Judicial de esta Contnbria Especial de 
Cuentas Locale1 en nombre de la Repú 
bllca de Nicaragua, fefinitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja dicha, 

es buena· y por consiguiente se ¡;prueba, 
qurd1ndo el sef\or Joaé Antonio Avilé1, 
junto con su fi.tdor sólld\rlO, libres y sol· 
ve11te1 con el Te1oro Municipal de Sao 
Jorge, Departamento de Rivas, por lo que 
hace al período del primero de J ullo al 
trelntiuno de Diciembre de mil novecit>ntos 
treinta y nueve, debiendo t xterdérsele al 
lt flor Avi'és, copia de er.ta re1olucl6n para 

'':~ que le eirva de 1uficlente finiquito, a cuyo 
~ fin presenta• á 1::n Secretaría el papel sella· 
-. do que la ley 1ti\ala. 

-. 

Cópiese, notlfíquese, pvblíque1e en cLa 
Gacetn y arcbivese.-José Alfaro Car
m vallinl.-Ante mí, Pedro Alemán M., 
Sri o. 

SECOION JO DICIA L 

REMATES 

N<;> 3549 
. Once maftana, quince corriente, este despac hC', 
venderase martillo: tabaco Virginia, diecisiete f. rdos 
primera; cinco, segunda; dos, tercera; tres sacos 
cuerho. 
• Valorados, mil ocho::ientrs setenticincn córdobas. 

Ejecución Angel Reyes contra José Maria Pérez 
·Ruiz. 

Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, Noviembre cinco 

mil novecientos cuarenliuno.-<\lfredo Ruiz O., Srio. 
1974 3 3 

N9 3501 
Una tarde diez y siete Noviembre próximo, este 

juzgado remataránse mejor postor bienes siguientes: 
Un potro dos años, casa campo, entejada, empalen
cada, sostenida horcon(s diez varas largo, seis an
cho, lindante: Oriente, monte inculto filomena 
Castro; Occidente, Pedro Hernández; Norte, monte 
inculto¡ Sur, solar filomena Casco; derechos here
ditarios sitio San Antonio Pire. Cerramiento cua
renta manzanas, cultivado cinco manzanas maíz, cer· 
co madera y alambres. Lindante: Orient(', fé:ix Ta
lavera; Occidente, juan Asencio; Norte, Benito 
Hernández; Sur, Sixto Hernández. 

Ejecuta juan Asencio a Bernabeé Hernández._ 
Oyense posturas. 
Dado juzgado Local, Condega, Octubre, velnti· 

trés-mil novecientos cuarenta y uno -Entre llneas
Pedro Hernández-Norte, monte inculto-Sur-Va. 
len--Juan Bautista-Cruz-luras E. Rod1 iguez-Srio. 

E~ conforme-Condega, Octubr", mil novecientos 
cuarenta y uno -Enmendado-monte inculto-Sur
entre lfneas-Malz. Lucas Rodrlguez, Srio. 

1977 3 3 

NQ 3558 
Diez la maftana, veinte mes corriente, remataránse 

mejor postor, of:cina este Juzgado, dos huertas, de 
dieciseis manzanas en La Paz Centro, limitadas: 
Oriente, Ellas Téllez; Poniente, Segundo Guido, 
Norte, Domingo Vallejos: Sur, mediando camino; 
Santiago Mungula. -valoradas trescientos córdobas. 
Solar, situado La Paz Centro, con casa, pozo, limi· 
lado: Oriente, Tomás Téllez; Poniente, juan Martl· 
nez; Nortr, mediando calle, Bias Téllez; Sur, Plo 
Merlo, Baltazara Téllez. 

Valorado cincuenta córdobas. 
Oycnse posturas legales. 
Remátase ejecución Pedro Romero a Nicomedes 

Téllez. 
Julgado Civll Distrito. Leó", ocho Noviembre 

mil novecientos cuarentiuno.-J. fernández Osejo, 
Sr"o. 1983 3 2 

N9 3564 
Tres tarde, veinte mes corriente, subas'aráse este 

Juzgad' terreno lin(jand<>: Oriente, Paula Bravo¡ 
P<>niente, Estero Muga; Norte, camino Corozal; Sur, 
una Picada. 

Ejecución Antonio Z1mora contra Diego Zimora. 
Oyense posturas. 
juzgado Local. Acoyap11, tres Noviembre mil no

vecientos cuarenliuno.-Eug. Reinoso, Srio 
1989 3 2 

N9 3571 
El dla domingo 30 de Noviembre de 1941, a las 

8 a.m., en el local de las oficinas de esta Institu
ción y de conformidad con los Artfculos 12 y 13 
de nuestra Ley Orgánica, -se rematarán en el mejor 
pcstor las. prendas de plazo vencido detalladas a 
continuación ruyos dueños no las hubieren renova
do o cancelado en tiempo. 

Quienes quieran hacer posturas en esta subasta, 
pueden presentarse, que serán oídos conforme a 
derecho 

Los interesados podrán rescatar sus prendas sin 
pagar gastos tle remate desde t sta fecha al silbado 
29 de Noviembre. del año en curso. 

Np de la Descripción de Base del 
Boleta las Prendas Remate 
7324 1 Pluma fuente <f 12 64 

11043 2 Cortes de seda, 1 de al2odón y 

11221 
11322 
22374 

1 tapado negro de seda 
1 Corte de seda 
1 Vestido de casimir negro 
1 Anillo marquesa con 17 brillan-

tes distinto tamañn; 1 anillo for
ma flor conteniendo 12 brillantes 
y 1 rubl y 2 chispitas; 1 anillo 
con t brillante 88x37, peso total 

2184 
6.24 
6.24 

12 gramos oro 4 012.00 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
( 'v1onte de Piedad) 

Casa Matriz.-Managua. 

• TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 3545 

2 1 

Doroteo y Tomás López, solteros, de Palacagüina, 
agricultores, mayores, solicitan titulo supletorio de 
un lote de cincuenta manzanas de cabida, en el 
valle la Plazuela; jurisdicción de Palacagüina, que 
linda: Norte, trabajos de Pedro Calderón y Pablo 
Méndez; Sur, caserlo La Plazuela¡ Este, trabajo de 
Ignacio López y Pablo Méndez¡ y Oeste, monte in-
culto. , 

, Estlmalo en mil córdobas. 
Opónganse término legal. 
juzgado de Distrito. Somoto, veintisiete de Oc· 

tubre de mil novecientos cuarentiuno.-Octavlo Mo-
razán-A. Carazo, Srio. 1970 3 1 

.. 
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No 3548 
Maria del Carmen Baimaceda, solicita titulo su· 

pletorío, casa y solar barrio La Parroquia, esta ciu· 
dad, lindante: Norte, Eerfalía DJrce; Sur, calle en 
medio, Maria de jesús Téllez; Oriente, Mercedes 
Guerrero y Poniente, sucesión de Victoriano Pereira. 

Quien pretenda derecho, opóngase. 
Juzgado Local Civil. El Viejo, Noviembre cinco 

de mil novecientos cuarenta y uno. - A. Plazaola, 
&~. . 1W331 

NQ 3550 
· La seftora Ros1 Rivera, mayor de edad, casada, 

de oficios domésticos y de este domicilio; solícita 
titulo supletorio, de cas1 y solar urbano, situado 
esta población, siguientes lindero~: Orientt, · casa y 
solar de francisco Alvarez; Poniente, casa y solar 
de Emilia Rodriguez; Norte, calle pública; y Sur, 
casa y solar de Maria Jesús Selvd. 

Vale cuarenta córdobas. Lo hubo por donación 
de su padre padre juan Rivera. 

Quien se e.rea con derecho, que se presente tér· 
mino ley. ' 

Secretaria juzgado Local Civil. Potosi, uno de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta v uno.-ln· 
dalecio Marllnez Cubillo, Srio. · 1975 3 1 

N<} 3553 
Amalia Jerez, por medio de su apoderado doctor 

Alfredo Romero, solicita titulo supletorio de fundo 
rústico, situado jurisdicción San Rafael del Sur, 
como de setenta manzanas, limitado: Orientt, pre· 
dios Mercedes Oonzález, Samuel y Raimundo Sán
chez; Poniente, barrio los Navarretes y terreno Luis 
Muil.oz; Norte, Ernesto Reyes; Sur, predio Leonardo 
Baltodano. 
. Quien tenga derecho oponerse, preséntese en tér· 
mino legal. 

juzgado Civil del Di:;trito. Managua, siete de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta y uno.-f. 
Baltodano E., Srio. 1978 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
NQ 3557 

Muía Encarnación Mena, solicita arriendo dos 
lotes terreno municipal, esta jurisdicción; uno, man' 
zana y media, limita: Norte, frinidad Acc:v~do, ca· 
mino interpuesto; Sur, Valeriana Marenco; Oriente, 
la solicitante; Poniente, Gregario Mena; el segundo, 
dos manzanas y media, limita: Norte, Trinidad Ace· 
vedo e Hilario Mena, camino interpuesto; Sur, 
Oriente, la expresada Marenco; Poniente, lote an· 
terior. 

Quien créase con derecho, ejercitelo término legal. 
El Rosario, Noviembre cuatro mil novecientos 

cuarentiuno.-Carmen Ruiz R., Alcalde Municipal 
1982 3 1 

NQ 3560 
Constantino Vanegas, solicita arriendo cuatro 

manzanas terreno mnnicipal, lindank: Oriente, pro 
piedad Juan Gutiérrez; Occidente, trabajos Tomasa 
Diaz y florentina Hernández; Norte, predio Trans· 
figuración Dlaz; Sur, finca Guillermo Cáceres. 

Quien te112a derecho, opóngase. • 
Alcaldla Municipal. San Lucas, tres de Noviem· 

bre mil novecientos cuarentiuno.-A. R. Cornejo-
L. O. Cáccres R., Srio lntno. 1985 3 1 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

NQ 3555 
Pedro Pablo Martlnez, unióti Eleuterio, Pastor, 

Rt>sario, Petrona y francisco M~rtlnez López, pide 
áeclaratoria herederos su madre Vicenta Lorez viuda 
de Martlnez. Dejó quinta parte una caballería tie
rra, sitio Olivares, lindantf: Oriente, Maderas Ne· 
gras; Ponienll', camino de Olivares; Norte, sitio 

Acoto; Sur, Chacaltepe. Cuatro caballerlas, sitio 
Blanquizco, lindante: Oriente, jesús Marfa, Mala.::a· 
toya; Poniente, Jiñocuago, La Calera; Norte, Porto· 
banco, Guapinol; Sur, Soledad, Charco Grande, Chi· 
lamatillo. · 

Valen quinientos córdobas. 
Opónganse tiempo. 
juzgado Civil Distrito. León,. ocho Noviembre 

mil novecientos cuarentiuno.-J. fernándaz Osejo, 
Srio. 1980 1 

N<} 3561 
Luis ferrufino, solicita se le declare heredero su 

padre lldefonso ferrufino, que falleció sin otorgar 
testamento en el Pastoreo, esta jurisdicción, el 27 
de Setiembre 1931, dejmdo por bienes: Un cuarto 
caballerla sitio San Marcos de la Rinconada, esta 
jurisdicción, y media caballería de tierra medida 
moderna, como lo eS-el cuarto anterior, en el sitio 
Santa Cruz de esta misma jurisdicción: seftala como 
coherederos a florencio y Victoriana Ferrufino y 
como cónyugue sobreviviente a Amelia Camas viuda 
de ferrufino. 

. Quien creyere tener derecho a oponerse, hágalo 
término legal. 

juzgado Distrito. Estelf, doce meridianas cinco 
Noviembre mil novecientos cuarenta y uno.-Salv . 
Zamora M.-josé E. Ruiz, Srio • 

Conforme. Estell, seis Noviembre mil novecien· 
tos cuarenta y uno.-josé E. Ruiz, Srio. 

1986 1 

AVISO . 
N<} 2987 

Certificación deuda pasiva NQ 33097, por valor 
de <f: 5.000 00, se me ha perdido y como será re· 
puesta, no tiene ningún valor. 

Managua, D. N., 5 Setiembre 1941.-Justina v. de 
Baca. 1971 6 4 
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Valor d11 11 Suacrlpctóm 
Para la República: 

Número del dfa . ~ 0.08 
Número retrasado 0.15 
Por mes • . . • . . 2.00 

Para el Exterior: 

Por trimestre . • 4 
Por semestre •• 
Por afio •••.. 

6.0G 
11.00 
20.00 

Por semestre . USS 3.00 1 El pago anterior debe b1 
Por afio • . • • 5.00 ' cerse en oro americano 

Por la publicación de clls~s. un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles y 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca- · 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedente9j 
siempre que la publicación se baga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones aiguientca " 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una pagina, cuarenta córdobas. 
Todo pago relacionado con esta publlc1clón, pan 

que tenga legalidad, debe hacerse en la1 Admlnl•· 
traclon11 de Rent11 de la R1póbllca. 

www.enriquebolanos.org

